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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
8e• suscribe á este periódico en^la Redaceioa, casa de D. JOSÉ G-, UEDONDO,—calle de Pla ter ías , u." 7 ,—á 50 reales semestre y 30 el tr imestre. 

•' " ios' anuncios se inser ta rán á medio real linea para lod suscritores y ' un real línea para los qué tío lo sean. 

.¿«roo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, CARLOS DE PRAVU. 

mmm DEL CONEJO ÜG uimmos. 
S. M. la Reina nuestra Señora 

[Q. L). G.] y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

OUL GOB1EUNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Kúra. 443. 

De conformidad á Jo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Capitán Geno-
ral de este distrito, lingo saber á 
los Alcolúe.'i de la provincia, quo 
en lo sucesivo todas las peticiones, 
documentos y demás do oficio que 
se les ocurra para dicha Capitanía 
General;i habrán do remitirse por 
conducto del Gobierno militar do 
esta provincia; en la inteligencia 
de que evitarán asi su devolución, 
consiguiendo el mas pronto despa
cho en todos los expedientes, á que 
no se dará curso sino en la forma 
que queda esprosada; León y No
viembre 4 de 1804.—Carlos de 
I ' ravia. 

Núm. 444. 

Junta provincial de Instrucción 
pública: 

Con el importante fin de uni 
formar la práctica en :!as renuncias 
que hacen de sus escuelas los 
maestros ¿le'primera ens'eñáriza, el 
Reetora'do del distrito' aCórdú y 
comunicó ¿''esta Juiila en oficio de 
15 de Se.tic'mbre úllifno las dispo
siciones siguientes: . .«i 

l ." • i Los maestros • ¡i ropi'ctarios 

que deseen renunciar sus escuelas 
dirigirán sus sojicitudes á este Rec
torado, por.conducto déla r.ei-peo-
livaJunta provincial, la cual al dar
las curso informará lo que estime 
oportuno, 

2.* Los maestros continuarán 
desempeñando sus escuelas hasta 
que se les comunique la resolución 
que recayóle. 

5.* Si dejasen de servir sus 
escuelas antes de que la renuncia 
les fuese admitida, la Junta pro
vincial lo pondrá en conocimionto 
de este Rectorado, para que cons» 
tando en el expediente personal del 
interesado, tenga cumplimiento lo 
dispuesto en la regla 4." de la 
Real orden do 25 de Abril último. 

4. * Dichas Juntas comunica
rán á la local de primera enseñanza 
las disposiciones que estimen con
venientes para la mejor observan
cia de las que preceden. 

5. ' Las mismas Juntas pro-; 
vinciales admitirán en su caso las 
renuncias do los maestros interi
nos, poniéndolo en conocimiento 
del Rectorado. 

Y esta Junta acordó se inser
tasen en el Boletín oficial, encar
gando á los Sres. Alcaldes dispon
gan el que do ellas se dé cuenta á 
las locales en su primera sesión, y 
las hagan asimismo saber á los 
maestros de las escuelas públicas 
do sus respectivos dístritos. advir-
ticndoles que los que á lo sucesivo 
so separen de sus deslinos sin que 
les sea admitida la renuncia de los 
mismos en la forma que las prein
sertas disposiciones establecen, 
pierden por este solo hecho cuan
tos méritos y servicios tengan con-
Iraidos en la onseñanza. León 51 
de Octubre de mil ochocientos se

senta y cuatro.—El Presidente, 
Carlos de Pratiia-—Bónigno Re-. 
yero. Secretario. ' . . i 

DON GARLOS DÉ P B A V I A , 
Gobernador civil de la p ro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Millón, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de la Re-
villa, núra. 1.*, de edad de 40 aüos, 
2>roíesiou comerciante, se ha presen
tado en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día 27 
del mes de la fecha, á la una y me
dia de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de carbón llamada La Cam-
picia, sita en término particular del 
pueblo de Coladilla, Ayuntamiento 
de Vegacervera, al sitio de la Cam-
picia, y linda N . tierra de Benit» 
González y Peña de l'ontanos; al S. 
tierra de Manuel Tascon, K . otra 
de Juan Manuel García y Benito Gon
zález y O. otra de los menores de I s i 
doro Tascón, vecinos de Coladilla; 
hoce la designación de las citadas 
cuatro perlenenciás en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida el indicado sitio que correspon
de al estremo N . desde la tierra del 
citado García, distante unos 50 me
tros por el S. del camino referido; 
desde él se medirán en dirección S. 
100 metros i los que resulten hasta 
las pertenencios de la mina Abun
dante y se fijará la 1." estaca; á los 
250 metros en dirección E . la 2 . ' ; á 
los 300 metros de esta en dirección 
N . la 3 ' , á lós 1.500 metros de esta 
en dirección O. la 4.'; á los 300 me
tros de esta en dirección S. la 5.', y 
desde esta hasta la 1." en dirección E . 
1,250 metros, quedando así cerrado 
un rec tángulo de las tres primeras 
pertenencias. Para la cuarta, desde 

. la 5." estoca so medirán' 300 metros 

al O. y se colocará la.6."; á los 500 
metros de esta en dirección M . la 7.', 
y & los 300 metros de esta en direc
ción E. la 8.', y con 500 metros des
de esta basta la 5.", queda forma
do el rectángulo para la cuarta per
tenencia. 

Y habiendo hecho constar este intere
sado que tiene realizado el depósito 
provenido por la ley, he admitido por 
decreto do eslodia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; loque se 
anuncia por medio del presento para que 
en el término de sesenta (lias contados 
desde la fecha de este edicto, pmilaw 
presentar cncsleüobíerno sus oposiciones 
los quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 2 Í do la ley 
de minería vigente. León 29 de Octu
bre de ISOí .—Carlos de Pravia. 

CtRCtJLAR.—Núm. 443. 

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos correspondientes á los par
tidos de La Bañczo y Valencia do 
D.Juan, remitirán con la brevedad 
posible á este Gobierno do pro
vincia una relación do los hijos va
rones y hembras, de individuos de 
tropa, espresiva de su nombre y 
apellidos y fecha de nacimiento; 
cuyo último dalo podrán adquirir 
en los libros ó registros par
roquiales. 

La relación que á continuación 
se inserta do los mencionados i n 
dividuos del Batallón provincial de 
Zamora, con expresión do su nom
bre y..apellido, y pueblos en qua 
deben residir, facilitará á los A l 
caldes ol más pronto y exacto cumi 
plimienlo de lo que queda ordena-» 
do. León y Noviembre'4 de 1864., 
-rCárlos de P t iv i a , .. 
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Batallon provincial de Zamora, número 39. 

RELACION nominal de los individuos casados, con expresión de los pueblos de la provincia de León en que deben residir. 

NOMBRES. PUEBLOS. AYUNTAMIENTOS. PARTinos: 

Soldados. Angel Rivádo Carvo. 
Manuel Sánchez Ugidos. 

Cabo 2.*.. Cipriano AstorgaNufiez. 
Soldados. Mariano Mielgo Bolaíios. 

Marcelino Gutiérrez Cordero. 
Mart in González Martínez. 
Agust ín Ugidos Rebollo. 

Cofia 1 . ' . . Eladio Ordoñez Migueliz. 
Soldados. Juan MotaMáreos . 

Márcos Quintanilla Paz. 
Miguél Sarmiento Castellano. 
Prudencio Juan Vidal . 
José Lobato Muñiz. 
José Alvarez Parrado. 
José Mateos Cazón, 
José Alegre Perrero. 
Miguél Barrero Febrero, 
Mateo Santos Manceüido. 
Tirso Castrillo Paz. 

Bonifacio Caballero Sandobal. 
Bernabé Zancada Fernandez. 
Celedonio García González. 

Cabo 1.*.. Francisco Alarma Fernandez. 
Soldados. Dámaso Fernandez Diez. 

Juan Alonso Tremifio. 
Francisco Vil la Alvarez. 
José Alvarez Luna. 
Julián Posadilltt Redondo. 
Juan Segurado Leonardo. 
Matías Alazon Martínez. 
Tomás Fuentes González. 

Francisco López Brasa. 
Pablo Chamorro Castro. 

Laguna de Negrillos. 
Idem. 

Cebrones del Rio. 
Láncara . 
Castroponce. 
Giménez de Jamuz. 
Pobladura de Pelayo García. 
Regueras de Arr iba. 
Barrio de Urdíales . 
Barrio del Pá ramo . 
Vi l la r r in del Pá ramo . 
Urdíales del P á r a m o . 
Baííeza. 
Viilastrigo. 
Zambroncinos. 
Lfiguua Dalgii. 
Villar del Yermo. 
Ropei-uelos. 
S. Pedro de Bercianos. 

Villamarco. 
Cimanes de la Vega. 
Matanza. 
Valdenis. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valencia D. Juan. 
Villademor de la Vega. 
Algiulefo. 
Vilíamañun. 
Pajares de los Oteros. 

Laguna de Negrillos. 
Idem. 

Cebrones del Rio. 
Ali ja de los Melones. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Villanueva de Jaraíiz. > 
Pobladnra de Pelayo García. 

Idem. 
Urdíales del P á r a m o . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Bañeza. 
Zotes del Páramo. 

Idem. 
Laguna Dalga. 
Bercianos del P á r a m o . 
Uoperuelos del Páramo. 
S. Pedro de Bercianos. 

Santas Martas. 
Cimanes de la Vega. 
Matanza. 
Valdems. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valencia D. Juan. 
Villademor de la Vega. 
Algadefe. 
Vi l l amañan . 
Pajares de los Oteros. 

. \ La Bañeza. 

Valencia Don Juan. 

Redelga. 
Zotes del P á r a m o . 

Villamontán. 
Zotes del Páramo. La Bañeza. 

Zamora 28 de Octubre de 1864.—El Comandante, Guillermo Mar t in .—V. ' B." El T. C. primer Gefe, Roa. 

Cicuta del 27 de Oclubro Núm.SOl. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Estudios y cons
trucción. 

Excmo. Sr.: En la Real ór-
ilen de 1." de Agosto úllimo, d i 
rigida a los Gobernadores do las 
provincias, sa fija el dia en que 
deben remitirse á esa Dirección 
general los expedientes de infor
mación do ulilidad encomendados 
A dichas Auloriclades para la de
terminación de las lineas de cami
nos de hierro que por ahora y en 
un tiempo prudencial deben cons
tituir la red general en nuestra 
Península. La importancia de los 
asuntos que en los citados expe
dientes deben tratarse con la ma
yor amplitud para que su forma
ción corresponda al elevado ob
jeto que los motiva, y asimismo 
la falta de tiempo material para 
los reconocimientos que varias cor 
misiones de Ingenieros se hallan 
todavía practicando sobre difíciles 
zonas de terrenos que por sus c i r 
cunstancias especiales merecen un 
detenida estudio, ha hecho com
prender la necesidad de prorogar 
el plazo señalado para que lo» tra
bajos y operaciones ofrezcan las 
garantías de acierto necesarias. 

En vista de lo expuesto, S. M. la 
lleina (Q. ü . G.) ha tenido por 
conveniente ampliar hasta el 15 
de Enero de 1805 la presentación 
de los mencionados expedientes, 
en los mismos términos que se ex
presa en la ya citada ftoul orden 
de 1." de Agosto. 

l)ela de S. .M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1804.—Caliano.— Se
ñor Director general de Obras pú
blicas. 

' Gaceta de] 29 de Oclubrc.—Kúm. 303. 

mmm DEL mmn jiisismos. 
EXPOSICIÓN i S. M . 

SEÑORA: -

Las clases do tropa de las dir-
venas armas del ejército, cuyo 
valor y disciplina tanto aprecia 
V. M. , disfiutan actualmente un 
tercio más de haber que hace 100 
años. 

Cuadruplicado por lo menos 
durante este periodo el precio de 
los artículos de consumo, la a l i 
mentación del soldado está redu
cida hoy á vegetales, resintiéndose 

su robustez, y ocasionando gran 
nú nero do bajas en las filas por 
pase á los hospitales, donde cau
san un mayor gasto al Estado. 

V. I I . , siempre solicita por el 
bien del ejército, ha significado su 
deseo de que se mejore la situación 
de tan beneméritas clases con un 
aumento de haber que les permita 
adquirir alimentos más sanos y 
nutritivos; y el Gobierno, que re
conoce en tan justo deseo una ne
cesidad urgente é imprescindible, 
no ha dud¡>do en hacer usó de los 
medios legales de que dispone para 
atenderla. 

Al efecto el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de presentar á 
la rúbrica de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. Madrid 28 
de Octubre de 18114.—SEÑOU.V: 
A. L. H. P. deV. M-—El Duque 
do Valencia. 

IEÍI DECHETO. 

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto el Presidente del 
Consejo do Ministros, do acuerdo 
con el mismo Consejo y de confor
midad con el de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,* Se concede al Mi

nisterio de la Guerra un suplemen
to de crédito de 7.790.400 reales 
con aplicación al capítulo 7.* de 
su presupiteslo ordinario de gastos 
del corriente año económico, des
tinado al aumento, desde 1.* do 
Noviembre próximo, de 10 rea
les mensuales de haber dejos sol
dados, cabos y sargentos en las ar
mas de infantería, caballería ar t i 
llería é ingenieros. Dicho crédito 
se cubrirá provisionalmente con la 
Deuda flotante. 

Art. 2.* El Gobierno dará 
cuenta de esta disposición á las 
Corles en la próxima legislatura, 
conforme al art. '27 de la ley de 20 
de Febrero de 1850. 

Dado en Palacio á veintiocho 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y cuatro.— Está rubricado do 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 

HEÍL SECSETO. 

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre - el 
Gobernador de la provincia de 
Sevilla y el Juez de primera ins
tancia de Ecija, de los cualesfre-
sulla: 

Que habiendo presentado a 



mam I B i 

Gobernailor i!e la provincia las 
filíenlas i)el piilrnnalo fiiiiit;Hlo en 
Ecija por el Licenciatlo Juan <le 
íSanlnell.i, su paliono el Marqués 
del Arenal, se le hicieron algunos 
reparos en difurenlcs épocas res
pecto á los arremlamionlos <!e las 
(incas y á las obras de reparación 
de estas, pTir haberse invertido Mi
mas considerables en ellas sin pi e. 
ceder la autorización y subasta 
pública prevenidas por la Real or
den de 8 de Julio de 1855 para 
las fincas de beneficencia, puesto 
que ciertas rentas de este patro
nato se destinaban al hospicio de 
Sevilla en virtud do una ejecuto
ria iliíl Juzgado especial do patro
natos: 

Que el patrono, creyendo que 
semejanto exigencia del proteclo-
lado se oponía 4 la fundación, pro-
sentó una demanda en el Juzgado 
de primera instancia de Ewja á fin 
de que so declarase que la volun-
t i j nel fundador Juan deSantaolla, 
consignada en su leslamento olor-
gado ante Juan de Langa en 8 de 
Octubre do 1599, fué la do casar 
huérfanas y atender i sufragios 
por su alma con el sobrante de 
las rentas de sus bienes, después 
de cubiertas olías obligaciones, 
bajo la fe y conciencia de ¡ns pa
tronos administradores, cuyo en
cargo cometió á personas parlicu-
Inres, pudiendo estas cumplir lo 
dispuesto en la fundación, y reedi
ficar y reparar los edificios sin ne
cesidad de autorización alguna, ni 
de que proceda subasta oslándose 
á la cuenta que rindan: 

Que citada y emplazada la 
Junta provincial de Beneficencia 
demandada, y trascurrido el tér
mino del emplazamiento sin que 
hubiese salido al pleito, ss decla
ró la rebeldía, teniendo por contes
tada la demanda, y comunicándo
se los autos al Promotor, el cual 
consultó al Fiscal de la Audiencia 
de Sevilla, y éste remitió la con
sulta al Gobernador de la provin
cia rogando que le informase del 
asunto: 

Que o) Gobernador manifestó 
al Fiscal el estado del expediente, 
y requirió de inhibición al Juez 
de acuerdo con el Consejo provin
cial y fundándose en la líeal eé-
dula de 5 de Setiembre de 1850, 
que aprobó la fundación de) Hos
picio de Sevilla, y tiene fuerza de 
ley según la Real orden de 4 de 
Diciembre do 1805, y en las Rea
les órdenes del 25 de Marzo de 
IS-il i y l 8 d e Setiembre de 1850: 

Que el Juez, después de sus
tanciado el incidente, sostuvo su 
competencia apoyándose en varias 
decisiones del Consejo de Estado, 
en la misma Real orden de 25 de 
Marzo de 18Í0 invocada por el Go
bernador iien que .habia dudas so
bre la inteligencia do la voluntad 
del fundador, y en que las ejecuto
rias de los Tribunales en estos 

CIJOS no se oponen á la inspección 
y vigilancia que tienen las Auto
ridades alininistralivas: 

Que el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, sostuvo 
su competencia, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Vista la ROÜI cédula de 3 de 
Setiembre de 18ó0, por la cual se 
aprueba la escritura de fundación 
del hospicio de Sevilla, destinando 
á su sostenimiento, entre otros 
bienes y arbitrios, ciertas obras 
pias, limosnas, dotes y otras fun
daciones piadosas: 

Vista la Real óiden do 25 de 
Marzo do 1816, según la cual, 
cuando los patronos ó administra
dores de fundaciones piadosas son 
personas particulares, el ejercicio 
del protectorado que tiene el Go
bierno queda reducido A la v i 
gilancia ó intervención necesaria 
para que la voluntad del fundador 
tenga debido cumplimiento, y to
da duda sobre la inteligencia de 
esta voluntad debe sor resuelta 
por los Tribunales ordinarios: 

Vista la Real orden de 18 de 
Setiembre do 1850, que decla
ra á los patronos de estableciniiou-
losó fundaciones particulares, sin 
excepción de ninguna especio, obli
gados a exhibir las cuentas do su 
administración cuando por la Au
toridad oompolente sean requeri
dos al efecto, y á justificar el cum 
plimiento de las cargas de la fun
dación: 

Considerando que la demanda 
promovida por el Marqués del Are
nal so dirige á lijar la inteligencia 
de la voluntad del fundador del pa
tronato, lo cual, según la citada 
Real orden de 25 de Marzo de 
18ÍC, correspondo á los Tribu
nales ordinarios; 

Cocifomiáudome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compo
tencia á',' favor de la Autoridad ju
dicial. 

Dado en Palacio & veintidós 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvacz. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

CONTADURÍA BE HACIENDA PIÍDLICA. 

E l Sr. Gobernador de esta 
provincia con fecha 28 de Oc
tubre próximo pasado se lia 
servido comunicarme lo que 
sigue: 

«La Dirección d é l a Caja 
general de Depósitos con techa 
26 del actual me dice lo si-

5— 
guiente.—Por Real orden fe
cha de ayer publicada en la 
Gaceta de hoy se dispone que 
los imponentes de la Caja de 
Depósitos á quienes convenga 
cambiar sus resguardos por 
billetes hipotecarios con las con
diciones que en la misma se 
determinan, lo soliciten dentro 
del plazo de treinta dias. 

En su consecuencia, esta 
Dirección ha acordado manifes
tar á V . S. se sirva ordenar 
que por medio del Boletín ofi
cial de la provincia do su man
do, se dé publicidad á la pre
citada Real orden, y espero 
que de las peticiones que le di
rijan á aquel efecto los impo
nentes de la Caja, disponga que 
la Contaduría de Hacienda for
me relaciones donde conste la 
fecha de cada itnposicion„can-
tidad, concepto, números de 
entrada y de registro y si tie
ne retención judicial. 

Estas relaciones las remiti
rá la Contaduría á este Centro 
directivo en los dias en que se 
verifiquen los pedidos para po
der en su vista adoptar las me
didas conducentes al cánge de 
que se trata.» 

Lo que he creído conve
niente insertar en este periódi
co oficial, para que llegando á 
conociniienlo délos interesados 
puedan, si á sus intereses con
viene, entablar su petición con 
aquel objeto; debiendo adver
tir que la Real urden de 23 de 
Octubre que autoriza la con
versión de que se trata, so ha
lla inserta en el Boletín núme
ro 130, fecha 28 del pn-pio 
mes de Octubre. León 3 de 
Noviembre de 1864.—P. A., 
Carlos Barbero. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Santa 
Colomba de Curueño. 

Habiéndose encontrado en 
el pueblo de Pardesivil una ye
gua desconocida del país, se 
hace saber en este periódico 
oficial para que pueda pasar su 
dueño á recogerla á dicho pue
blo abonando sus gastos. Santa 
Colomba de Curueño y Octubre 
26 de 1864.-~.E1 Alcalde, An
gel Escapa. 

Sañas de la yegua. 

Edad cerrada, como de siete 
cuartas de alzada, pelo casta
ño, un poco cardina encima de 
una anca, pelos blancos en los 
costillares. 

DE LOS JUZGADOS. 

Don' José Fermoso Dias, Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido. 

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Antonia ll ies-
co, vecina del arrabal de Puer
ta de Rey, que al término de 
treinta dias, á contar desde que 
se anuncie en la Gacela, se pre
sente enteste Juzgado á contes
tar á los cargos (pie contra ella 
resultan en la causa que se si
gue por el hurto do \m chaque
tón de LucianoTambouren, pues 
pasados sin hacerlo se seguirá 
la cansa en su rebeldía parán
dola lodo perjuicio, dándose pol
las Autoridades las órdenes con
venientes á sus dependientes 
para la captura de la Antonia, 
y habida se remila á este Juz
gado con la seguridad corres-
pondiente. Aslorga 2o' de Oc
tubre de 1 8 0 4 . — J o s é Fermo
so Díaz.—Por mandado de su 
señoría, Benito Isaac Diez. 

Don Gregorio Martines Cepeda, 
Juez de primera instancia de cu
ta villa de Maño y su partido. 

Hago saber: que por re
nuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante una de las Ires 
plazas de Procurador de esle 
Juzgado. E l que quiera optar á 
ella presentará su solicitud do
cumentada en la Secretaría del 
mismo Juzgado dentro de quin
ce dias á contar desde la inser
ción de esle anuncio en el Bo-
letin oficial de esta provincia, 
pues pasados no se dará curso. 

Dado en Riaño y Octubre 
veinte y siete de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Grego
rio M. Cepeda.—De su orden, 
Manuel Vega. 
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DELA AUDIENCIA DELTEUR1TOIU0. 

EEGISTRO DE L A PROPIEDADi 

UE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la relación de asientos defectao-
sos por no constar la situación de Ia5 fin
cas quo se dallan co este registro. 

Pueblo de Guscndos. 

Connira de fincas por Francisco Alon
so a Juan (¡onzalez v olios, en 3 do 
Agiislo de ISiiS. 

Id. tic tina liurra por Juan González á 
Gregorio Eslébanez, en i de Mavo de 
1859. 

Id. oirás por Juan de Benita á José 
Fernandez, en 1G de Junio de id. 

Id. olía por Uerroenepiltla Ilodrigtiez 
á Marcelo Óampu, en 1. ' de Julio de ¡d. 

Id. de una casa por Luisa Alonso á 
Julián y Mafia (jarcia, en 27 de Ui-
cienibre de id. 

Id dé una pradera por .'on Miguel 
llarilal ii Antonio Mansilla, en 13 de 
J'einero de 1800. 

líereiicia tío fincas por Aguslina Ru
bio á Agiislin Uubio, on 11 de Marzo 
tic id. 

Gmipra de una vina barcillar por Pe
dro Lozano á l'ructuujo Mansilla, en 
2 ' de Abril de id. 

Pei'imila de una lierra por Gregorio 
lilanro y Dnraiiigo Calvilo. en 26 de 
Aovicnibre de id . 

Compra de olra por Pascual Holdan 
á Halad Matlitiez, en 20 de Diciembre 
d t id. 

Id. dlra por José Diez á Malias Mar-
linez, en 27 de id. 

Id. olía por Miguel Trapero á Fran
cisco (¡arcia. en i de Enero de 1801. 

Id i/Ira por A iilonio González á Fran
cisco l'aslrana, en 12 de id. 

Id de una sala y alcobas por don Mi
guel.Fernandez Banciella á Pedro Blan
co, en 2B de id. 

Id. de una bodega por Adrián Cania 
la Piedra Já don Francisco Mendoza y 
(ilro. en id. 

Id. de una casa por los mismos, en 
idem. 

Herencia de una lierra por Gaspar 
Malidagin, en 20 do Febrero do id. 

l i j . olra por Pascual Pozo á Juan Po
zo, en 13 de id. 

Id. de una cueva por Juana Mansilla, 
<'n S de Marzo de id 

Id. (le una viña por Gregorio Mansi 
lia, en 12 de id. 

id. de una tierra por Pedro González 
» Miguel González, en 17 de Abril de 
idein" 

PermiiLi de una casa por Francisca 
Toi bailo y Santiago Trapero, en 30 de 
idem. 

Herencia de un varcillar por Miguel 
<ii Tii de Junio de id. 

Id. uc una tierra por Paula Liébana, 
en 21 de id. 

Id de fincas por Jusé Trapero, en 20 
de id. 

Id oirás por Isabel de la Fuente, en 
2S de id. 

Id, de un barcillar por Bernardo Uol-
dan. en 3U de id. 

Id. de una tierra por José Kodriguez, 
en 9 de Julio de id . 

Id. olra por Fanstina -Alonso, en 11 
(le id. 

Id. ile una casa por Angela Rodri
gue?., en-id. 

id. de tierras por Mariana Liébana 
cu 13 de id . I 

—4 
Herencia de fincas por María Martí

nez en 17 de Julio de 1861. 
Legado do un huerto por Juana Mar-

linez en 8 do Agosto de id. 
Herencia de tierras por Pedro Luen

gos, en 9 de Agosto de id. 
Id. de id . por Aniceto Diez, en 10 

de id. 
id. de una cueba por Cecilia Mansilla, 

cu i do Octubre de id. 
Id. de lincas por Francisco Blanco, 

en id. 
Id. de un corral por Antonio Blanco, 

en id. 
l i l . de (incas per Angela Negral, do 

Melchor Caballero eu 27 do Junio de 
1862. 

Pueblo de Ixagre. 

Compra de una lierra por D. Nicolás 
Melón á Manuel v Francisco del Laño, 
a i 24 de Abril de'1848. 

Id. de un huerto por Telcsforo García 
á José Martínez, en 8 de Noviembre de 
1849. 

Id. de una casa por el mismo á Fran
cisco Jlinavo y otro, en 21 de Octubre 
de ISiiO. 

Id. de un terreñal por D. Nicolás l i c 
ión á 1). Marcos Prieto, en 27 de Octu
bre d e l g i i i 

Id. de una casa por Sanliago Pérez á 
Gerónimo Uécio v oíros, en 8 de. id. de 
1833. 

Id. de un pujar por Rosendo Pérez á 
Froilan del Castro, en 20 do Noviembre 
de id. 

id . de una lierra por José Arredondo 
á Miguel Gordo, eu 1. ' de Üicicmbro do 
idem. 

Id. de id. por Aguslin Redondo á Froi
lan de Castro en 11 de Mario do I S ' j í . 

Id. do una casa por Vicleriani). Pérez 
á Beailo Alvarez v olio, en 3 de Mayo 
delSo.'). 

Id. de id. por Itnsendo Pereza F.uge-
nio Marcos, en 3 de Setiembre de 18S7. 

Id. de id. por Martin llámenlos á 
Bernardina Salas, en 13 de Junio do 
ISiiS 

M. de id. por Julián García á Eulalia 
Crespo en 23 de Setiembre de id. 

Herencia de (incas por José Arredon
do á Maria Ucdondu, cu l o do Enero de 
1839. 

Compra de una viña por José Bernar
do, á Joaiiuiua iteliego, en 10 de Marzo 
de 1801. 

Id. de una casa por Pedro Uuano á 
Manuel García, en id. 

Id. de id. por Mariano Rodríguez á 
Ignacio Crespo, cu id. 

Id. de una bodega por Rosendo Pérez 
á Aulonio l'aniagua, en 2ii de Marzo de 
1801. 

Id. de una casa por Tomás Diez á Pe
dro Ugides y otros, eu 3 de Mayo de 
idem. 

Id. de. id. pm- lioscndii Pérez, áMaria
no iíedoudo, en 11 le Mayo de id . 

id. de uiia tierra por Francisco Ló
pez;! Vicente Garciii. eu 13 de Setiem
bre de id. ' 

Herencia de una casa por Petra Ber-
nardii, en 17 do id. • 

Id. de lincas por José Bernardo, en 
idem. 

Id, de id . por don Manuel de Eclie-
varria. en 18 de Diciembre de id. 

id. de una tierra por Águstin Redon
do de Manuel Pérez, eu 12 de id . de 
1802. 

Pueblo de lavares. 

I Compra de una cueva por don José 

López., á Luis Pastrana, en 3 do Enero 
de 183f¡;. i ;•• . • 

Id. de una huerta por don Vicente 
Saldaría al mismo, en o de ¡d. de 1837. 

Id. de lincas por don Luis Paslrana á 
José Moneada, eu 28 de Junio de id. 

Permuta do lierras por Francisco 
Lievana y Francisco Ordas, en 24 de 
Mavo do ¡d. 

Compra de una viña por D. José Sal
vadores á Fabián Gutiérrez v otro, en 
29 de Marzo ile 1849. 

Herencia de fincas por don Blas Ló
pez á don Domingo López en 1." de Ju
lio de 1831. 

Id. de id. por doña Maria y doña Ma
nuela Gutiérrez, del mismo, "en id. 

Id. de id . por doña Maria Gutiérrez y 
otros de don Blas López, en 31 do Enero 
de 1833. 

Compra de una tierra por Juan Garda 
á José Nava en 25 de Octubre de 185?. 

Id. de una cueba por Felipe Mnflóz, 
á duna Venlura Alvarez, en .7 de Febre
ro de 1850. 

Id. de una viña por Basilio López, á 
Manuel Merino, en 5 de Marzo de 1857. 

Id. de id . por Francisco Santos á do
ña Juliana. Uodriguez, en 21 de Noviem
bre de id. 

Heciinocímicnto de censo do fincas 
por el Alcalde y Concejo de Campo á 
los Srcs. Condes de Val.", en 31 de D i 
ciembre do 1858. 

Compra de un cubo por don José de 
López, á Luis Pastraua en 2 3 ^ 0 Mayo 
de 1859. 

Id. de unas viñas por Silvestre Nava 
á Ambrosio Ruano, en l . ' d e Octubre 
de 1859. 

Id. do una bodega por Joaquín del 
Reguero á Luís Paslrana, en 29'de Fe
brero do 1800. 

Permuta de una tierra por Aguslin 
Melón y Andrés Pozo, en 20 de Di
ciembre" de id. 

Id. de una casa por Manuel y Fran
cisco Ordás, en 3 de Mayo de 1801. 

Herencia de una tierra por Marcos 
González, en 14 de id. 

Id. de una casa por Sista Santa Mar
ta, en 20 do id. 

Id. de una tierra por Anacida Nava, 
en 10 de id. 

W. de una viña per Pablo Sanios, 
cu 20 de id . 

Compra do una tierra por Joaquín 
Provecho á (Ion Bernardo Nava, eu 1." 
de Julio de id. 

Herencia de olra por Ursula del Po
zo, en 2 do id. 

Id. de id. por Tomás Castillo, en ¡d. 
Id. de una huerta por Toribio García, 

en 12 de id. 
Id. de una viña por Mariana Liébana. 

en 13 de id. • 
Id. de lierras por Juana Liébana, en 

11 de id. 
Id. otra por Pelra Liébana en 17 de id. 
id. de id. pur Cipríaua González, eu 

idem. 
Compra (le una lierra y viña por To

ribio García á don Francisco Rodríguez, 
cu i do Noviembre de id. 

Id. de (incas por Juan Paslrana á Juan 
Torbado y otros, eu 15 de Febrero de 
1802. 

Id. do lierras por el Duque de Fer
nán Núñcz al I'AL'iuo. don Juan Falco, 
eu 27 de Junio de id. 

Id. olra por Isidoro Muñoz á Dcogra-
cias Nava, en 3 de Julio de id. 

Herencia de lincas por Ballasar Pas
lrana á Luis Pastrana, en 29 de Agosto 
deiiL 

Id. do una lierra por Ana Paslrana 
al mismo, en id. 

Fianza de una casa por Joscíii Alon
so á Sáulos Pérez, en 0 de Noviembre 
de id. 

Pueblo de Lorelcmcinos. 

Imposición de foro de una lierra por 
Cristóbal Marliuez á don Francisco Ló
pez, en 13 de Junio de 1775'. 

(Se continuará•) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La persona que hubiere reco
gido uná yngua, de edad de 9 á 10 
afios, estatura 7 cuartas no coi»" 
píelas, pelo negro, una eslrelia en 
la frente, calzada dedos pies y una 
mano, una pinta blanca cu el be
bedero, con la marca C. en el ca-
dril izquierdo, por herrar, que se 
eslravió el 50 de Setiembre pró
ximo pasado del pueblo do Pomar, 
partido de Cervera, provincia de 
Palcncia; se servirá entregarla á 
Feliciano Canduela, Tecino de Po
mar, quien aboiiatú los gaslos y 
gretilicará. 

Continúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdadn-
ras piedras de molino del bosque 
de la Barra, en la Fvrlé-sous-Jou» 
arre, á cargo de D. Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena cali
dad, arreglándolas á precios con
vencionales y haciendo las reme
sas, si asi se le ordena, al punto 
que se le designe. En el mismo de* 
pósito las hay también proceden-
Ies de Francia y de calidad entera
mente superior, con la circunstan
cia de ser de piedra macizo, en vez 
de tener, como todas las demás, 
una gruesa capa de yeso. 

MADERA E N V E N T A , 

Quien quisiera interesarse en 

la compra de 80 chopos, IB ne

grillos, silos en dos prados el uno 

termino de la Corredera, y el otro 

on el del pueblo deYillavaller, per-

lenecientes á la Testamentaría de 

Ü. Manuel ílustimiante, vecino que 

fué de esta ciudad, puede verse con 

D. Venancio Buslamaute, plaza 

Mayor. 

(mpranu de Joai U. HedoBdii,Plateria», 


